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,TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS

cÉDULA DE NoTtF¡cAc¡óN
TRIBUNAL ELECTORAL

DE VERACRUZ Jutc¡o pARA LA pRorEcc¡óru
DE Los DEREcHoS potítco-
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEV-JDC-42 Ot2O1g
YACUMULADOS.

ACTORES: ALBERTO QUINTAS
oRozco Y oTROS.

AUTOR¡DAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE UXPANAPA,
VERACRUZ.

En Xalapa-Enríquez, veracruz de rgnacio de ra Lrave; dieciséis de
octubre de dos mir diecinueve, con fundamento en ros artícuros 3g7 y
393 del código Erectorar der Estado de Veracruz, en reración con los
numerales 147 y 1s4 del Reglamento lnteriordelrribunal Electoralde
Veracruz, y en cumprimiento en ro ordenado en er ACUERDO DE
ESTADo DE RESoLUcTótrr o¡ctaoo hoy, por ra Magistrada instructora
claudia Díaz Tabrada, integrante de este órgano jurisdiccionar, en er
expediente al rubro indicado, siendo ras doce horas con treinta minutos
del día en que se actúa, ra suscrita Actuaria ro notifica A LAS PARTES
Y A LOS DEMÁS TNTERESADOS, mediante cédula que se fija en tos
ESTRADOS de este Tribunar Erectorar, anexando copia de ra citada
determinación. DOy FE.

ACTUARI

ANAIS ORTIZ OLOARTE
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JUICIOS PARA LA PROTECCIÓN DE'
LOS DERECHOS POLíTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEV-JDC -42012019 Y
ACUIVIULADOSl

ACTORES: ALBERTO QUINTAS
OROZCO Y OTROS

(,

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

AUTORIDAD
AYUNTAIVIIENTO
VERACRUZ

RESPONSABLE:
DE UXPANAPA,

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; dieciséis de

octubre de dos mil diecinueve.

Al respecto, con fundamento en el artículo 37, fracción I, del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral, ambos del Estado de

Yeracruz, se acuerda:

PRIMERO. Manifestaciones Téngase por recibida la

documentación de cuenta, misma que se ordena agregar al

expediente y por hechas las manifestaciones realizadas por Alonzo

Romero Islas y Enrique Alejandre Oftiz respecto de las cuales se

reserva para que se pronuncie el Pleno de este Tribunal en el

momento procesal oportuno.

SEGUNDO. Estado de resolución. Al no existir alguna actuaciÓn

de trámite pendiente de realizarse y toda vez que el presente

expediente . se encuentra debidamente sustanciado, .se ordena

formular el proyecto de acuerdo.

El Secretario Omar Bonílla Marín da cuenta a la [Vlagistrada

lnstructora Claudia Díaz Tablada, con los escritos signados por

Alonzo Romero Islas y Enrique Alejandre Ortiz, recibidos en la

Oficialía de Partes de este Tribunal el catorce y dieciséis de octubre

de dos mil diecinueve.

lTEv -JDC-42112019, TEV4DC-422l2019 y TEV-J DC -463t2019



TEV-JDC-42012019
Y ACUMULADOS

NOTIFÍQUESE por estrados a las partes y demás interesados; y en

la página de internet de éste Tribunal, en concordancia con lo

señalado por los artÍculos 354, 387 y 393 del Código Electoral de

Veracruz.

AsÍ lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, ante el Secretario de Estudio y cuenta, con quien actúa y da
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Magistrada I nstructora

Ll-^. t

CIau ta D z Tablad

S ntaretario de Estudio Y

r Bonilla Marín

i¡'-..

2


